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NUBIA ISABEL BLANCO BECERRA
Abogada
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Señora
JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA.
E. S. D.

Ref.: Liquidación de sociedad conyugal de MONICA SOLER SANTACOLOMA
contra LIUS FERNANDO MONTEJO RIAÑO,
Proceso No 2018-00027

NUBIA ISABEL BLANCO BECERRA, identificada civil y profesionalmente como
aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderada del señor LUIS FERNADO
MONTEJO RIAÑO, con el debido respeto, dentro del término legal, interpongo
recuso de Reposición y en subsidio el de Apelación, contra el auto de fecha 22 de
Julio de 2020, notificado por estado de fecha 23 de Julio de 2020, por medio del cual
su despacho declaro infundadas las objeciones propuestas por la parte
demandada, pero ordeno REHACER el trabajo de partición, aduciendo existir
errores de digitación y errores numéricos, para que se revoque dicho proveído y
en su lugar se declaren fundadas las objeciones planteadas al trabajo de partición
y adjudicación de bienes, realizada por el partidor nombrado por su despacho,
recursos que fundamento en los siguiente:

1. En cuanto a la primera objeción, denominada FALTA DE LOS REQUISITOS
LEGALES PARA LA VALIDEZ DE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE
BIENES INMUEBLES. Es de informar que el Articulo 83 del C.G.P. en que
fundamenta la negativa el despacho, indica la no necesidad de trascripción de
linderos y mediada para las demandas que versan sobre bienes inmuebles, no
siendo este el caso que nos ocupa, ya que se trata es de la partición y adjudicación
de bienes sociales, dentro de un  proceso de liquidación de sociedad conyugal, que
ha de ser objeto de registro, y que trasfiere la propiedad de los bienes, siendo
requisito para que se surta este cambio de titularidad del derecho real de dominio,
que el inmueble esté debidamente determinados e identificación, citando los
linderos y medidas del mismo, además si se trata de un inmueble sometido al
régimen de propiedad horizontal, pero en el trabajo de partición y adjudicación de
bienes el partidor, no trascribió los linderos y medidas de cada uno de los
inmuebles, al no tener acceso a los mismos ya que el error se cometió desde la
diligencia de inventarios y avalúos de los bienes sociales, y la posterior aprobación
por el despacho, de los inventarios y avalúos de los bienes presentados por la parte
demandante, ya que estos se presentaron sin el cumplimiento de los requisitos
legales, lo que hace que el trabajo de partición y adjudicación de bienes inmuebles,
no pueda ser objeto de registro por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos
correspondiente, estos vicios se encuentran en las partidas PRIMERA,
SEGUNDA,TERCERA y CUARTA, del activo inventariado y en las adjudicaciones
realizadas a las partes, lo que hace que con relación a los activos inmuebles, no se
pueda realizar la inscripción de la tradición del respectivo inmueble.

En cuanto a la segunda objeción, denominada ERROR EN LA NOMENCLATURA
DE LA PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO, si bien el activo relacionado es el
contrato de leasing inmobiliario, y no un inmueble, es de advertir que este contrato
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recae sobre un bien inmueble que debe estar correctamente determinado e
identificado y con una la nomenclatura urbana correcta, siendo diferente a la
dirección establecida en el de partición y adjudicación de bienes, hace que no haya
claridad con relación al bien inmueble objeto del contrato de leasing inmobiliario
a adjudicar, y no se pueda surtir su tradición.

En cuanto a la tercera objeción, denominada: El activo relacionado en la partida
SEPTIMA, está mal relacionado desde la diligencia de inventarios y avalúos, razón
por la cual, el señor Partidor no puede incumplir la ley y debe adjudicar los bienes
tal y como fueron inventariados, razón por la cual el despacho no puede
legalmente, tratar de enmendar su error, al no realizar el control de legalidad,
dando facultades al señor partidor de cambiar los lineamientos legales,
modificando la información suministrada en la diligencia de inventarios y avalúos
de los bienes relacionados, como erróneamente lo hace el despacho, al comprobar
que no existe ninguna sociedad TRANSPORTES MONTEJO S.A.S. registrada en la
ciudad de Barranquilla, y hago énfasis en que este error se cometido, por la
ausencia del control de legalidad de las partidas que integran en activo, en la
diligencia de inventarios y avalúos realizada, el cual no se puede enmendar
faltando a la ley.

En cuanto a la quinta objeción, denominada “CON RELACIÓN A LA PARTIDA
QUINCUAGESIMA NOVENA” a saber 20.000 acciones en MEGACRANES S.A,
estas acciones no se encuentran a nombre de los ex cónyuges, ni a nombre de la
señora MONICA MARIA SOLER SANTACOLOMA, ni del señor LUIS
FERNANDO MONTEJO RIAÑO, ya que el titular de estas acciones es la sociedad
TRANSPORTES MONTEJO PANAMA, como se puede determinar en los
documentos que se anexan, y al no existir titularidad de los cónyuges en las
acciones, sino que la titularizada es de una sociedad, que además las acciones son
adjudicada a los cónyuges, como es TRANSPORTES MONTEJO PANAMA, no
puede hacerse trasferencia del dominio de las 20.000 acciones, lo que hace
imposible adjudicación alguna, este error de la titularidad de las acciones fue
cometido desde la diligencia de inventarios y avalúos.

En cuanto a la sexta objeción, denominada La partida SEXAGESIMA,
ADJUDICADA en un 50% para cada uno de los cónyuges y denominada en la
diligencia de inventarios y avalúos como DERECHO ECONOMICO, producto de
la venta de 100 acciones en la sociedad POWERBLASTER INTERNATIONAL INC,
es una forma de enriquecer ilícitamente a la señora MONICA SOLER ya que estos
dineros, a saber $13.875´600.000, como Ella misma lo sabe, no existe, ya que el
dinero de la venta de estas acciones, de acurdo con diligencia de conciliación de
fecha 14 de junio de 2016 ante el CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE
LA CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, y el ACTA DE
CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONCILIACIÓN de fecha 24 de julio de
2018 ante LA CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, fueron cancelados
directamente a la SOCIEDAD TRASPORTES MONTEJO S.A.S. y a la sociedad
MONTEJO HEAVY LIFT S.A., dineros los cuales fueron relacionados como un
pasivo, sin que se haya aportado el título ejecutivo que lo respalde y además sin
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existir fundamento probatorio alguno de la existencia de la referida partida, para
demostrar que los dineros producto de la venta de la venta de 100 acciones en la
sociedad POWERBLASTER INTERNATIONAL INC, ingresaron a las sociedades
referidas anexo el acta de conciliación y el acta de cumplimiento del acuerdo de
conciliación además de los respaldos de todos y cada uno de los pagos que
ingresaron a las sociedades, para lo cual presento todos los documentos que
acreditan el ingreso de estos dineros a las sociedades SOCIEDAD TRASPORTES
MONTEJO S.A.S. y MONTEJO HEAVY LIFT S.A., en 80 folios.

En cuanto a la séptima objeción, denominada: El valor de los activos en el trabajo
de partición y adjudicación de bienes es inferior, al valor de la suma de los activos
inventariados en la diligencia de inventarios y avalúos, lo que hace que no haya
correlación entre los valores inventariados y los valores de los bienes adjudicados,
y hace que el trabajo de partición y adjudicación de bienes adolezca de claridad y
rigurosidad aritmética.

En cuanto a la octava objeción, denominada, En la adjudicación de la partida
QUINTA, para las dos partes, y debido a la falta del control de legalidad en la
relación de los activos en la diligencia de inventarios y avalúos, se relacionaron
4.750 acciones en la sociedad MONTEJO HEAVY LIFT S.A. a nombre de LUIS
FERNANDO MONTEJO RIAÑO, acciones que no existen en su totalidad, ya que
el número real de acciones que existen a nombre del señor LUIS FERNANDO
MONTEJO RIAÑO es de 4.500 acciones, por lo que la adjudicación de algo
inexistente, también es inexistente, ruego a su señoría revisar la documental y
establecer que solo existen 4.500 acciones.

En cuanto a la novena, decima, decima primera, decima segunda, objeción,
denominada: Insisto que las acciones en sociedades son bienes divisibles y deben
adjudicarse por número de acciones y no por porcentajes totales, erro en que se
incurre en las partidas; QUINTA, SEPTIMA, DECIMA PRIMERA, DECIMA
SEGUNDA, adjudicando a cada ex cónyuge 2.375 acciones en la sociedad
MONTEJO HEAVY LIFT S.A., a la señora MONICA MARIA SOLER
SANTACOLOMA y 2.375 acciones para el señor LUIS FERNANDO MONTEJO
RIAÑO. En la sociedad TRASPORTES MONTEJO S.A.S. 8.000 acciones para la
señora MONICA MARIA SOLER SANTACOLOMA y 8.000 acciones para el señor
LUIS FERNANDO MONTEJO RIAÑO, y en la sociedad MONTEJO HEAVY LIFT
S.A. 2.375 acciones en la sociedad, para el señor LUIS FERNANDO MONTEJO
RIAÑO y 2.375 acciones para la señora MONICA MARIA SOLER
SANTACOLOMA, y en la SOCIEDAD TRASPORTES MONTEJO S.A.S. 8.000
acciones en la sociedad para el señor LUIS FERNANDO MONTEJO RIAÑO y
8.000 acciones para la señora MONICA MARIA SOLER SANTACOLOM.

En cuanto a la décima tercera objeción, denominada: EXISTENCIA DE ERROR AL
RESTAR DE LOS ACTIVOS EL PASIVO: Es un gran error aritmético que lleva a la
confusión de la partición de bienes, ya que en las partidas denominadas
distribución y adjudicación del pasivo, adjudicadas a cada uno de los cónyuges, el
partidor adjudica el 50% del valor del pasivo, es decir la suma de $24´248.613,5 a



NUBIA ISABEL BLANCO BECERRA
Abogada

Calle 29 No. 6-58 Ofc. 702, Tels. 2324887 – 3232772- 3114778884
Bogotá D.C.

nubiaiblanco@gmail.com
cada uno de los cónyuge, con cargo a su cancelación, pero comete el error de
restarlo del activo inventariado, ya que como se ve, este pasivo no se dispuso
cancelar con parte del activo y no se adjudicó bien alguno con cargo al pago del
mismo, por lo es un grave error restarlo del activo, debiendo ser declarado por el
despacho procedente esta objeción.

En cuanto a la décima cuarta objeción, denominada: Siendo el líquido partible la
suma de $93.008´201.412, y no siendo procedente restar pasivo alguno, por cuanto
no se va a cancelar con los activos relacionados, y no siendo procedente sumar un
derecho supuesto de recompensa que realmente ingreso a las sociedades que se
adjudican a los ex cónyuges SOCIEDAD TRASPORTES MONTEJO S.A.S. y
MONTEJO HEAVY LIFT S.A., a cada uno de los cónyuges les corresponde a título
de gananciales la suma de $46.504´100.706, y en la partición y adjudicación de
bienes se le adjudico a la señora MONICA MARIA SOLER SANTACOLOM, la
suma de $53.437´897.412 más el 50% del derecho de recompensa, por la suma de
$6.937´800.000 para un total adjudicado de $60.375´697.412 lo que a todas luces no
corresponde con el 50% de sus gananciales, los cuales son la suma de
$46.504´100.706, es decir el partidor se excedió en la suma de $13.871´596.706, en
detrimento de la adjudicación realizada al señor LUIS FERNANDO MONTEJO
RIAÑO a quien se le adjudicaron bienes por la suma de $39.560´304.000 dejando
de adjudicarle por su derecho a gananciales la suma de $6.943´796.706, lo cual
rompe a todas luces el derecho a la equidad e igualdad de como cónyuges y no
correspondiendo a lo que legalmente le corresponde por sus gananciales a cada ex
cónyuge.

Por lo anterior y ante la total falta de claridad para la realización correcta del
trabajo de partición y adjudicación de bienes, es indispensable establecer con
meridiana claridad que bienes integran el activo de la sociedad conyugal y que
pasivos se encuentran a cargo de la misma, no existiendo esta claridad es imposible
que el auxiliar de la justicia realice un trabajo correcto y ajustado a derecho, sobre
bases carentes de información, soportes documentales y claridad, por lo que se
hace imperiosa la declaratoria de la nulidad de oficio por parte de su despacho,
para esclarecer en forma legal, clara, concisa y sin macula alguna, los bienes y
deudas que integran el activo y pasivo de la sociedad conyugal que se liquida,
dando así credibilidad de la justicia Colombiana ante los ciudadanos.

PRUEBAS:
Solicito tener como prueba los documentos que aporto en 68 folios

Dejo en los anteriores términos interpuesto el recurso de reposición subsidiario del
de Apelación siendo los fundamentos de los recursos los mismos en derecho y en
cian to los hechos por lo que solicito respetuosamente revocar el auto impugnado
y declara fundadas las objeciones formuladas

De la Señora Juez,
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NUBIA ISABEL BLANCO BECERRA
C.C.No.23´549.620 de Duitama
T.P. No.34.125 del C.S.J.
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